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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

NATURALIZACIÓN DEL SEÑOR 
DIEGO ALEXANDER CÁRDENAS PERDOMO 

  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del Re- 
glamento a la Ley de Naturalización, se hace saber que el ciu- 
dadano de nacionalidad colombiana DIEGO ALEXANDER 
CÁRDENAS PERDOMO ha solicitado Carta de Naturalización 
en el Ecuador. 

De la documentación presentada se desprende que el peticio- 
nario ha residido ininterrumpidamente en el país desde el 23 de 
septiembre de 1987, fecha en que obtuvo la inscripción de su 
visa de inmigrante. 

De acuerdo con el artículo 11 de la Ley de Naturalización, cual- 
quier persona, natural o jurídica, podrá presentarse al Ministe- 
rio de Relaciones Exteriores para oponerse -fundamentadamen- 
te- a la concesión de la naturalización solicitada. 

Quito, 30 de mayo del 2000 

Francisco Carrión Mena, 

SECRETARIO GENERAL DE RELACIONES EXTERIORES   
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A BUS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE 
LA COMPAÑÍA ROMERO RUEDA Y ASOCIADOS TRANSPORTES 
Y SERVICIOS S.A. | 
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Se comunica al público que la compañía ROMERO RUEDA Y ASOCIA- 
DOS TRANSPORTES Y SERVICIOS S.A. se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 26 de abril del 2000 fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución No. 00.Q.1. 1450 de 12 JUN. 2000. 

1.- DOMICILIO: Latacunga, provincia de Cotopaxi. 

2.- DURACIÓN: 50 años a partir de la inscripción. 

3,- CAPITAL: Autorizado US $1.600 Suscrito US $800.00, dividido en 800. 
acciones de US $1.00 cada una. : 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “El transporte de carga pe” 
sada nacional e internacional, consolidaje de encomiendas con el sistema 
multimodal o de transporte combinado”. 

5.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía está ad- 
ministrada por el Presidente y el Gerente General. El representante legal 
es el Gerente General. peo nan, 
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Quito, 12 JUN. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL         
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